
 
LIVE WORLD S.R.L.

 
 
 

CUIT 30-71070752-5. Por Esc. 87 del 2-12-19 Registro 1134 CABA, se protocolizó el Acta de Reunión de
Socios del 28-8-19 que resolvió modificar el artículo tercero del contrato social, quedando el objeto
redactado así: “La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a
terceros, tanto en el país como en el extranjero a las siguientes actividades: ESPECTACULOS
PÚBLICOS: La organización y producción por si sola y/o la coproducción juntamente con personas físicas
ajenas a ella, y/o con otra u otras personas jurídicas, de espectáculos de teatro profesional de todo
género, de espectáculos artísticos, musicales, de radiotelefonía, televisivos, cinematográficos y en
general la producción y/o coproducción de todo espectáculo publico lícito, de carácter artístico, o que se
halle parcialmente integrado por factores artísticos. REPRESENTACIONES: Representación y
gerenciamiento de artistas nacionales y/o extranjeros y/u obras artísticas. ACTIVIDAD DE AGENCIA DE
PUBLICIDAD: marketing, promoción y publicidad en todos los ámbitos, impresos, realización, fabricación,
importación y exportación de elementos y materiales de punto de venta. Compraventa, arrendamiento de
espacios de publicidad, compra, venta, importación o exportación de materiales, materias primas,
mercaderías o productos relacionados con la publicidad, marketing, consultoría, promociones,
comisiones, consignaciones y representaciones, producción, creación y elaboración de campañas de
publicidad, y toda actividad relacionada con la publicidad. Producción de obras y/o películas
cinematográficas, televisivas, telefilmes, obras multimedia y/u obras audiovisuales en general. Compra,
venta, distribución, edición y producción de obras fonográficas y ediciones de partituras con o sin letras
musicales y/o dramático musicales. ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN DE BAR, RESTAURANTES Y
LUGAR DE ESPARCIMIENTO PUBLICO: Explotación de negocios del ramo restaurante, bar, confitería,
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin
alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos preelaborados y elaborados,
comedores comerciales, industriales y estudiantiles. Explotación de polirubro para la compra, venta,
distribución, representación de golosinas, bebidas alcohólicas o no, galletitas, cigarrillos,
entretenimientos, juegos infantiles, materiales musicales, perfumes, jabones de tocador, y todo lo
relacionado con la línea de cosmética; venta de tabaco y artículos para el fumador. Importación,
representación, intermediación, consignación, compra, venta y cualquier otra forma de comercialización
por mayor y menor de materias primas, mercaderías, productos elaborados y semielaborados, naturales
o artificiales, relacionados con la actividades. Explotación de salones para todo tipo de eventos,
musicales, teatrales, reuniones empresariales, etcétera y alquiler de sombrillas, reposeras, camastros,
sillas, juegos de playa, deportes acuáticos con y sin motor”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº
87 de fecha 02/12/2019 Reg. Nº 1134 María del Rosario Etchepare - Matrícula: 4917 C.E.C.B.A.
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